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PARTE_0nciAL<

Oaeeta-del 18 rfe ^arzo de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IINISTRÓS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y Ía Reina Doña María Cristina 
(Q- ©- g-) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. ;lá ' Serónisima Se- 
ñora iPrinj^esa .fie y?,Asturias;, y 
SS. AA. RR.lá¿ Infantas Doña 
María Isabel; Doña María de la
Paz y' Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Jüsticia.

LET DE EÑJOICUIHIENTO CIVIL d)

Apt.1.219, . Loa síndicos tendrán 
Colectivamente derecho á la si
guiente retribución, que dividirán 
entre sí por iguales partes si no 
hubieren convenido cosa en coñ- 
trario:

Sobre da realización de efectos 
públicQS. ¡medio ,por. lOO 4e, su va
lor efectivo.

Sobre el valorlíquido en la venta 
de árífajas, muebles semoviehtes Ó 
frutos que no sean producto de su 
administración, 2 por 100.

Sobre el producto líquido de ven
ta de bienes raíces y realizaeion.de 
créditos ó derechos del concurso, 
i por 100.

Sobre los productos liquidés de 
la administración que no. procedan 
de las causas expresadas en los 
párrafos anteriores, 5 por 100.

(t) Véase el Boletín de ayer.

Si cqn motivo del desempeño-de 
su cargo tuviered que hacer algún 
viaje, se les abonarán los gastos 
que les ocasionare' en virtud xle 
providencia del ^uez y de mahda- 
mionto que sé librará al efecto.^

Arí. 1 220. La elección de los 
síndicos ó de cualquiera dé ellos 
podrá ser impugnada por el deudor 
p por cualquiera (le los acreedores 
personados en el juicio que no hu
biere disentido de la, mayoría, y 
protestado en, el acto contra la 
elección? '

peperá 'presentárse la impugna
ción, para que sea admitida, dentro 
de loé tres dias siguientes al- de la 
q-elfthT-iy/iqu,,de líi jnntp.^si ImRjArA 
asistido á'ella el deudor ó el acree
dor (¡ue la deduzca, y en otro casó 
dentro del mismo término, á contar 
desde la. publicación del nombra
miento de síndicos.

Art. 1.221. No serán afimisibles 
para la impugnación otras causas 
que las siguientes: . '

1 .® Tacha legal que nhsfe á la 
persona nombrada para ejercer el 
cargo,^ ; ; .

2 .® ' Infracción fié. las formas es 
es¿ábíec¡(jas'par.a la convocatoria, 
celetíraciou y (Íelíbéracion de la 
junta,

3 .® Fáltá de persónalidad- ó'de 
represéntaucion en alguno' de los 
que hay.án'conebrrido á formár las 
mayorías, de tal suerte, que ex
cluyendo SÜ votó ’úo habría ' resul
tado la de número ó la de capital.

Art. 1.222. La impugnación se 
sustanciará con el síi dico á quien 
ge refiera en pieza separada, que se 
formará á costa del actor, con el 
escrito en qúe sé haya 'anunciado, 
el 'testimonio deháCtá de' ‘ là junta 
y demás particulares que el Juez 
designe.

Art. 1.223. Formada la pieza 
separada, se comunicará al que 
hubiere héchó la ó pesie ión para que 
la formalice' dentro de cuatro dias, 
y se sustanciará por los' tramites 
establecidos pata los ' inci den tes.

La sénténcia que recaiga será 
apelable ea ambb^^ eféctosr -

A rt-.’'.‘ rv224? ^‘''■^o^te^'IWp'Uc^e rá 
la sustanciación del juicio de con
curso por la oposición hecha al 
nombramiento de¡síadjeos, ;

Tampoco obstará para, que los. 
nombrados eptren en el ejercicio de 
SLusfuQçiones^ sin perjuicio del re- 
sulta(io de la. oposición , 

Art. .1.225. El síndico cuyo oré? 
(lito n.o sea reconocido, en todo mi 
en parte, por la- junta (ie : Acreedo
res,,ó; por .el Juez en su caso, y der 
duzca., algmia,acción contra el cau-, 
dal,concursado, ó.impugne . algu- 
nos.de los Acuerdos de las.juntas 
de ; aureedíxres, quedará de-derecho 
aeparat^p (le la sindicatura, y se 
prooñdttüá á si: PAMrnnln.-zn An ja fr\»._ 
ma pi'tívenifia en el art. .1.214,

: Art, 1,226. Quaudo por las cau- 
sas expresadai:ea el artículo ante
rior, por fallecimiento ¡ú otro mo
tivo, haya que pimcofier al reem
plazo de alguno do los síndicos, se 
verificará la elección en la primera 
junta que se celebre,- ya sea la de 
reconocimiento, ó ya la de gra- 
duación de créditos^ '' i v

.^i el hecho,hubieremounrido des-- 
pues de celebradas estas juntas, y 
no estuviese convocada ninguna 
otra, el Juez acordará convocar á 
junta par'a-procéder'al reemplazo 
del síndíco qué haya cesado. '

Mientras tanto, el síndico ó sín
dicos que queden.en ejercicio'.ten
drán -.la representación legal .del 
concurso. ,

Art, 1.227. .Puestos los síndicos 
en posesiOjU de su cargo, se divi
dirán J()S procedimientos en tres 
piezas separadas,.

La primera, que contendrá las 
actuaciones anteriores, se deno
minará de adminisiracion del coí^- 
curso... Eu ella se suslanciará tofio 
lo que se refi.era a la rnisma admi
nistración, sin perjuicio de formar 
los ramos separados, que sean ne
cesarios para evitar 'confusion en i 
los’ procedimientos.’, ,

La segunda, se destinará ; al re^ 
co7iociín¿enta ÿ graduación de los 
créditos, ’ ■

■ La tereeVá, á la calificación del ;

, . . SECCION QUINTA,

PÍ6zappimérb^.^Deíáadmihístrá- 
' ' cion deí ccúcúrsó.'" ' ' ' ' '

Art, 1.228.0^ Publicadoi el nom
bramiento de loa síndicos' 86^ les 
hará entrega, por-inventario, de 
los bienes, efectos, libros y.papeles 
del concurso. /
- El dinero continuará depositado 
en el estáblécimíiento destinado al 
efecto á disposición del Juéz, en- 
tregápdose á loa síndicos ab res^ 
guardo ó resguardos, bajo recibó 
que Se extenderá en esta pieza. 1

Arti; 1.229. Los ; síndicos, esta
rán obligados, bajo su responsabi- 
llUaa, c _. 
Con- diligencia los bienes del con
curso, procurando -que iden-las 
rentas productos ó- utilidades que 
correspondan. . hasta, realizar ¿ su 
venta. . ^u; •- : ■ t ;

A dicho 4.0; serán, aplicables á la 
administsacioii dedos concursos las 
disposiciones establecidas, en los 
artículos 1.016 al 1,029-para Ja 
administración de dos aiiniestalos, 
sin necesidaij.-de dar auíiiencia.al 
copenrsado,; . i ;

Art..l.230i. El Juez dejará eu 
poder de los .síndicos, I,^ cantidad 
que estime indispensable pararaten- 
der á los gastos ordinarios del con
curso, mandando sacarla del de
pósito si fuere necesario.

Se tendrán pot gastos de dicha 
clase tocios .los qpe qx,ijap;la cus
todia y conservation de los bienes, 
el p,ago. fie.c(|ptrib,u,ciques y cajigas 
á''qúé'édt¿n 'Afecitoy^ms í^itiúébíés, 
los pleitos y demás atenciones or
dinarias del concurso. . ,

Art. 1.231. Los síndicos presen
tarán un estado ó cuenta de admi
nistración el día . último de Cada 
mes, k no ser queléWüez, teniendo 
en consideración'los ingresos dél 
concurso) estime coüvenieûtè.am.- 
pliar esté período-.- - m

Si rebultaren existencias en me
tálico que, sin ser -necesarias para 
las atenciones del' concurso, no 
hubieren sido depositadas por los 
síndicos en el establecimiento pú-
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hlico-. correspoa-dieute, el Juez las 
obligara bajo su responsabilidad á 
que lo verifiquen.

Art, 1 232. ’ Con los estados ó 
cuentas de administración se for
mará un ramo separado de la pieza 
primera, la cual,-con dicho ramo 
y los demás que de ella se forment 
se tendrá en la Escribanía á dispo
sición de los acreedores, y del. deu- 
doí que quieran examinaría. No 
se devengarán derechos por esta 
exhibición.

Art. 1.233. El Juez, por sí ó á 
instancia de los acreedores ó del: 
concursado, podrá corregir cual
quier abuso que se advierta en la 

tando cuantas medidas considere 
necesarias, incluso la de suspender 
alsíndico.,4 s_ín_di,coj.,.q,nq-.io_Knb-iq- 
ren cometido.

En este urttmo caso, el Juez, sin 
ajiqitir requr^o^^lguno contra..sn? 
providencia, .convocará inpaediata- 
mente á junta de acreedores para 
que.deVe/rrain.eñi4o í que -.orean más 
oonvenleuté^ ■

Si, el aCiUerdo dq la junta, fuere 
oonfirmatprio: (dé .lasuspçnsiondel 
síndico, en el mismo acto se iproceT 
dorá/á ;Síí reemplazo- on la’forma 
pfe-vfoUiidn^. en •el.aíiti l<2l;4;-
- En 'Otró caso, ¡sé:teadjrálpor alza
da la suapensian acordada por .el 
Jaez.T ■

LObdispuesto en ¡este; artícu-lo sq 
entendoráiSiiñiperjíiicióyde proce
dér ae;oRimmaliraente cuando á ello 

_AajjiiK¿aarM^ÁA*iaLck»-^     —   

.Ait. L2.34. ; Pues tos lossíudieos 
en posesión;de los bienes jy efectoa 
dj8LceüCuisó,;piiocede:rája á su ena- 
jenao.iûii,æn la misma. pieza.pí iine- 
ra, ó en ramos separados de ella, 
esééptúándosé dolámeñüe:

‘ 1.® -Loé'bienes respecto de los 
cualés' se halle pendiente demanda 
dé domiiniO, promoVitfá por un ter- 
cóiíój en rayo ca'so se esperará á 
qué recáiga sentencia firme.

2.® Los inmuebles que por ha- 
Báríe ihipotecádos espécíalráénte 
hayan sido embargados en ejecu: 
cion- no acnraúlada aiconcurso.

< fSe conUnuar^J

JÍJNTA PROVINCIAL
' > DE
LWaWS HK ULUBÜLID,

Circulár num. 258, 

Para dar CJUíppliraiento á Iq pis- 
¿p.uesfco endos (artículos 7.® y tO.® del 
Real dec toto de 27 de Ab/ul de 18.77 
y cubrir las, bajas¿ocurri,das en el 
Escalafón formado por estn Junta, 
para el percibo ¿del aumento: gra
dual de sueldo, en el bienio de 1878 
á 79 y 79 á 80, esta corporación 
provincial, ha acordado interesará 
los raaeatros públioos de ambos

sexos, de da pro vincia la remisión 
de sus hojas de méritos y servicios, 
con los justificantes de los que ale
guen en el término de un mes, ,á 
contar .desde la publication dd.M, 
presente en este periódico oficial.

Lo que he dispuesto hacér pú
blico par,a conocimiento de' los in
teresados, debiendo advertirles, 
que la falta de cumplimiento de 
este servicio, les hará perder el 
derecho á toda reclamación pt ste- 
rior.

Valladolid 16 de Marzo de 1881. 
--■El Gobernádor Presidente, Isido- 
150 Recio.-^El Secretario, Mariano 
Sainz Pardo.

Cuerpo de Ingenieros de JHoníes.

•IstrUo de, y^UadoUd.

Hasta él diá 25 d'el corriente, se 
admiten próposiciones para ejecu
tar las obras de reparación de las 
casas dé Giüarda, enclavadas endos 
montes denominados Torozos, per-- 
teneciente al pueblo de Medina de 
Rioseco y Tamavizo' de Portillo.

Los que deseen intoresarse én 
dicha contrata podrán énterarso de 
las condiciones y- demás detalles 
exigidos en ellas; en las oficinas 
del Distrito de Montes, establecidas- 
en la pinza de Santa Ana núm. 7, 
cuárto bajó, todos Ibs dias no feria
dos desdeñas 10 dé la mañana á las

Loque se anuncia al público para 
conocimiento de los’ que d^een in- 
teresarse' en la contrata.

Valladolid '9 de'Marzo' de 1881.^' 
Silvano Crehuet.

Notó. 257'.

Don Juan Callejo,y Madrigal^ /Secre
tario de là Dseema. Diputación pro
vincial

Certifico; Qqe en vista, de los 
dato^ íf¡0raiti4ospor.loS:Al.cq|de.s.dq 
los pueblos: cabeza de, pantidq, la. 
Comisión, provincial en sesión de 
quince del actual, de conformi
dad con el Sr. Comisario de- guerra 
deesta plaza, ha fijado como precios 
médioé de las especies«uministra- 
das á las tropas y clases del ejército 
y Guaídia civil transeúntes en 
el mea de Febrero ánterior, los si
guientes:

Ración de paú de’70'decà- 
gramos. . . ’ . . . . 

Idem dé cebada, de 4 kiló- 
gramós.i . . . . . 

Idem de jjiaja de 0 id. . . 
Litro de aceite. ... . 
.Qqintaliné.ti’icodeleñá' . 
JdemAe qaíbpq.-• v •

Y à fin de que dichos 

Pts. Gts,

0*26

0*72 
0‘29 
r*12 
3*18

Rispio® 
dpi SQ-^Tvnq.pa)ía.,bai valoración 

ministro hecho por los puqb,te.^(^ 

esta provincia en el citado raes,- 
expido la presente con el V.® B.® 
del Sr. Vicepresidente y conformi
dad del Sr. Comisario de guerra, 
en .^aHi^j^id á 16 de Marzo de 
18-81.,— Ju am Callejo.—V.® B.° Él 
Vicepres.idpnte Jerónimo Francos.-- 
Conforrao, #1 Comisario de guerra, 
Angel-Cortina.

NuM. 242.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de Estancadas

. Subastas de' K«VB«««’. •

No habiéndose presentado p5O^o 
sicion alguna én Ía segunda Subasta 
de los cajones vacíos de tabaco 
existentes en las Administraciones 
Subalternas de Mayorga y Rioseco, 
se hace saber quo lá enagenacion se 
habrá de' celebrar bajó las condicio- 
neq siguientes. ’

L* El remE^té tendrá lugér^al 
dia siguiente sino fuere festivo del 
en que se cumplan ocho contados 
desde la fecha inclusivo A^àVBoletín 
o/îcial en que se, anuncie ante el 
Alcalde^ Secretario y Subalterbo de 
Estancadas de Mayorga y;Rioseco 
y á la hor,a que, próviámeutó se se
ñalará en los edictos que se fijaráfi 

. en dichas localidades.,' ____________
’ei irúmeTO yUe^oKjpue? que“ f Aiyuniamúnto^éonstitucioiiál de 

habrá de enagenarse es el de 129 
en Mayorga y 740 én Rioseco. _

3 .® áé admitirán proposiciones 
sin tipo fijo siendo preferid,a la que 
ofrezca mayores pr^ioSj.,

4 .^ Él rematante quédaóbljgádo 
á depositar el mismo ia'de la/su-' 
basta el importe fiel 5 por.,100 del 
valor de los cajones, Ips cuales le 
serán entregados tan luego como
recaiga en el expediente de ^úl^á^ta 
la aprobación de la ijirecejob gene
ral de Rentas, próvió recibo y jjago 
de su valor.

Lo que,se anuncia al púbUpó p^rár 
conocimiento de las personas que 
quieran tornar parte en la subasta.

Valladolid 16' de Marzo de Í88V.' 
-tÉI Jefe Econóriiíco, EederÍGO 
Saavedra.

¡Nw? ^41

JNTWeNC^QN , 
7?á la Administración, Eço^tfi^Ç^i

Clases pasivas.

, ,gq. CV,ni;pUnii(e<^tq dp, io quq p 
cribe U reg^a; 9.’ del Re3| pappato 
de. L.° de JU(l,io dq 1 ^53».,prep^qqta,r.áq 
en esta Inte,rvqqcion,,dqpd,e pl djq 
^5,,^Í .3J. del raes ac|uql laq fes, de 
Estado y. ^i^^i^.laq.R^8Í^ft^‘ 

tas dó Remaneratorias, Mante pio 
Militar, Monte pio civil y todas los 
individuos de las demás clases, que 
perciban haberes por medio do apo
derados, las fes de vida, deben te
ner además de la firma-de! percep
tor, declarando no percibir otros 
haberes, la de los apoderados como 
garantía de que han r,eGibido dicho 
do^cumento. de los interesados y de 
que les consta que existen y habi
tan en el domicilio que en el se in
dica según lo determinado en la 
prevención tercera de la circular 
de 14 de Jqñ:ío,;die 1879. Los indiví- 
duos que no sepan firmar, lo hará 
otra persona á su ruego y á presen- 

..m^deiST. Jue g,iuan ici.pial ó. A Acalde, 
haciéndolo así constar en el indi- 
caído documento que no podrá tener 

mes, y los que dejen de presentar 
los docuraentos- de oiist^í^a/ en 
los términos anteiioxmente preci
tados el último dia de cada mes, 
feebá en jqine/qvodnm icemdnjSílas 
nóminas, serán deducidas sus par- 
iVliíS'^y’qo .|«i45Í»M(4ie5«qhói^#,<i»s 

i macioa hasta lajlel^mes siguiente.
Lo que so anuncia por medio de 

^^y^i^jOdeiai 4q4qppr(|yjpei?it®ara 
(|ue llegue, á .noticio, de lo^,inte
resados. '

iValladotid'46Jdói Máír4o\dn. IWj.

Para^pPodedoríá là fói’ráacñoti'déd' 
a p é n difi e. a 11 irai l la rJára iecátolúl-^ ran- 
mente aprobado, base para la de
rrama de la contribución territorial 
^Rt'ffí^SW MiBWP^ffWllfi Ji??? 
á 1882, toda vezjque la rectificación 
de los nuevos amillaramientos no 

se previene n todos los terratenien
tes de este término municipal pre
senten en la Secretaría dee^te 
Ayuntamiento las onoJtunas rela
ciones juradas, ppr .dppj[ioa49Í 

aeo,m P.áña da?, dodos, íUtnloSí iWpoo-ri 
tivos, de la alteración que hayan 
sflfrido en su riqueza, sujeta á 
didho impuesto dentro del ’término 
de veinte dias, pasado eí cuaJl,,nÓ 
qe adniilñ^ reelarnaciou ^jg^d^í^. 

. ^Benafarqe^, 1(7 4® M^wo. ,dq d^^l* 
•—El Alcalde > Présidente, 1 Manuel 
Alonso.^Donato ' Marbani Secre
tario.

Con el propio objeto y^qn j^paf 
término,r ijívit?^ ; <oL Ay nutapadonto 
siguiente.''’ ' .

Olivares do fítiero.
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Num. 239. i i , ;
PROVISCIA DE VADLAílOLI^ -

AÊTASU

.^.KíaáíBMflftBSbJ APELLIDOS. . ú- fífeaifWfcdé estas.

Distrito electoral de Nava del R^y.

Aflo de 1881
4^Wê^ alltó y ®i3jas al cesnso electoral ! de este

Distrito para Diputados á Córtes.

SECCION I?—TOfeDESíLIiAS. '

, - í ' AsLTAS.-.

Severia-noiLotenzo-Velarde. 
Eduardo Lázaro Lorenzo. 
Enrique Labajo Recio.
Antolin Lorenzo Hidalgo. 
Eloy Labajo Gonzalez. 
Jacinto Lorenzo Lorenzo. 
Eustasio Moyano Sanz. 
Victor Menai y Perez. 
Diego MenayRodriguez. 
Florentino Mayoral Morais. 
Juag Manrique Tejedor. 
Demetrio Mairtin Olmedo. 
Cosme Mena .y Perez. 
Gil Manrique-Tejedor. 
Luis MoyanoíHernandez. 
Felipe MaestrO Ganreáb. 
Nicolás Nieto del Toral.

Nuevo iélectcr/.

PotsomáeiOni.
Nuevo felectOF. '
Pon oÉQÍaioüi :

• ? ádi. - JyrÍí í

;<'-:-;-[Pdd;-''. i::.;í 

y Jdt-'z ’
Oldil. i

? .-idu::- '

- \ ; NOMBRES ^ APEIlLIDOS. p Motivos de esta^. * Por omisionb : ; - :

D.'i^EdgBriioCoa'd'e-Casares^.- ’^' s' v- 
^n)iliû, ^^ç#nv:î /

- BAUS. "

Mtóí^¥®FÑá?>A^rz;.h ;r-;hr-=^ 
Benito Prieto Lopez. .
Cl^#e®te'^B{iscf0il Fernand é¿.‘ 

J^^ft^^jOpA-lopsOx^li^fti.;
Francisco Rod régnez ,bip,.
Félix Cento Gatié^^rreís.” 
Jen^niûio-F’e.Tîiiandea'^S&r^O». - ¡ 
Higinio Prieto,Í^e^ifa,. . j
Juan Carnazón /
LáOn 'Vazqüez Gymóos. ' '
jliAdai ,̂ Cacado íG^n^aUz;, /
Mariano García Alonso., 
Nor^betto’luengo. ' 
I$iooláa,Diez Oembuainos.' - .
.filíff>591^«W.glff^'

; redro Rodríguez, Blanco. .
Pío SanCh^izSalgado. - ' -
Simon Izquierdo Merlo.
Simón Lopez. j ;
iiônffâs Ífeíiiaridé'z Carrasco. ' . <
.FrflnaisGó/íGqiázatózi ROdrigue'íi ' :

' J®'4P’’^í&fiP^^ i^®rfi?w^Mo^. ■
Manuel Camazón Mata. 
Mádas Mári^nVj'' ■
Tomás de Cea Antolín. . o ■

SECCION 2/-RÜEÎ

BAJASv 
> >

D. Ígnatíío AíévaTo Míerá. ;
Ignacio Bay mr Men eses.
Matías Bianco Diaz. í ' ■
Bedfio Bonilla Rod ni guest* d ¡
Qi>W90OiiBay»nx,i, • ;: < P -

-’Wní?l^/W^° Wwe^‘r > i
Federico, Monsalve Callejo. 

‘Ségunííó'Sam podro Ayllón.
Aè^uù'éion B0irtlla¿ " ■ ‘
Ensebio Bállésterot ’ • " • ' p

^^gp, Domioguez MqrOi : > r
,^djdpDÍe2^,,^ 
IR^á.to Diez Garcíp,.^ ,
J^an GarOíá'Martin. " , ,

- Víloeiíté Lopez Baños. ■ • - ’ • t
iJosó Llano M^^la,. . ! v\i • ;
.^niV>BnÍí!;Alva,rez*: ■

■ "ALTAS. '

n.íAgoatja iOayon TeJed^or^ ; , 
.¡y^^itttin (Bayou .Pe^d.tpsí^., .
^tq|rip.jB£^yonJPedrqsa.. : \
Francisco Qanfál^iédra Lorenzo., 
José Dominguez García;
Nicasio Fernandez Martin. 
Automb daufrérréz^dal. 
Francisco Gutierrvez/Rodriguez. 
^?^aeti :Q^te:de »y^.
'Miguel Horq^n^^^ Velasco.

>;!■ i Por Cépíveiidad....

’ y Por [ Pallecimientor
<jj-R-rpeesadíliiye preso*;. 

Cambio de vecindad^, 
Por fallecirpiento. .

id. ' "

id.

id.
v.A?iL Á^vC

Por fallecnnienlo.
Caríi'bío'W V^Ócinnid*.^'^" 

Por fallecimiento.
'^Pbf duplicia dó?-"'" 

Cambió de vecindad. y

. PiO^ifaltQotmij^

Por reçtincaciou. . ;
Gainbió'de yécin'da.

Póp ddplicidio. " 
Cambio dei v«eínd&4 .

j. ..Por .dupUQgdq.: 
: Cagibio.deytíoindqd.,

Ainijio^^Wmiisiv.
id.

P Por ser nodijéí;

-lidó \:¡/i
o -Por faUeciiiijen^p,f .^ 

id., 

id.

Po;* Omisión.

id. C '?jn- 
id. ,

..sCuJ-l Ccq^;.;
idj.i»-i: •.du;.<''i

f^’íjPji; iJíPiH.?

Victor Pedrosa Estebanez.
i Nemesio..Po:rtillo Maeetbo.
: Eleuterio Rodriguez Recio.

Venancio[Rod riguéz.Rodríguez.
Victoriano Rico Moyano.
Juan Recio Obregón. ;í.aC-4 j¿
Mariano Virgel Recio.

' Mari «ato iGansábl •’■..■^■í J
José Antonib. Valentin y Ortiz.
Casimiro Cantalapiedra Recio.
Julian Estebanez Hernanz.
Gregorio Lozana Navarro, 
David Matachana Yañez.
Gregorio Radios Mena.
Santos Bayou del Toral.
Mariano Cantalapiedra Lorenzo.
Calixto Cantalapiedra Hidalgo.
Heriverto Cantalapiedra Cantalapiedra.
Castor Hidalgo Manrique.
Aquilino Lorenzo Ampudia.
Vicente La.bájo Moyano.
Manoel Matás Rubio.
Eustasio Redo Hernández.
MartiuijVidal -ObregioaJ
Ricardío:-VicíeB4e<.;a r ri
José AvilésFerez.
Severiano Ayllón Bayon.
Evaristo Moyiauo Rico.
Ildefonso Pédrosa Moyano.
Vicente Romero y Gutieríez.

BAJAS.

•D. Andrés Ampudia Ül^ráHC h /Áh -^ * * 
Eusebio Ampudia Iscar.
Francisco Alonso Velasco. - / i u,
Julian Ayllón Moyano.
Se v^i^j  ̂n 0j,4 inpi^44 a, yq A m pu d i a.
Basilio Bayofli Beróeruelo.
Cayo Bayoà.Lorenzo.
Ibon Bayon Obregon.
Lope Bayon;,jñecio.
Nicomedes‘§ósurto Pedrosa.

i Narciso BayQn de Bayon.
! Rufino cantail apiedra Recijo.
i Rufino de 1^,Fuente Mendez, 
i Francisco de^a Fuente Mendez.
! Gil de San jqsé Bayon.

Santos Doiíwpguez Hidalgo.
; Santiago déj..Toral Rico.

Timoteo deíToral Castro.
Julián del ijaral Moyano.
Lúcio Esteb^pez Tobar.
Jinés Fernandez Bayon.
Pedro Fraiíe^Martin.
Juan González Martínez.
Benito Herniapdez Robles.
Guillermo I^i^^ign Lorenzo.
Nicasio Hid|k|go Tejedor.
Casimiro Lójrpnzo Bayon.
Eladio Lore^?o Cantalapiedra.
Gregorio Ló,^^nzo Velarde.
Manuel Loréijzo Basurto.
Manuel Lab^o Lorenzo.

: Perfecto Lerppzo Frias.
; Juan Lorenzo Tejedor.

EugeniOzMota Recio.' Eusebio kmwlfcr''

5 1 Poroi 
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« ; P^
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,7' PP vJ
p-.Jl

/b7i’.b>é¡^z falle
Í( 
ií 
¡(
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id
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BAJAS;

NOMBRES Y APELLIDOS. ;¿ Motivós de éstas.

Juan Musa Matilla. I ; Por fallecimiento.
Julián Martin Alguacil. í : id.
Serapio Martin Labajo. lu.
AnicetoNuño Zarzuelo. ■ y ■ • ' 10»
José NavarIX) Redolido. id.
Pedro Perez Rodriguez. . \ id. ■
Cruz Rodríguez Rico.
Francisco Rodríguez Lorenzo. . lu.
José María Ruiz Rico. -S'^^c ; jld. ■
Luciano Rodríguez Moro. ■ í s íJ j i Ü. - ; ' •
Lea^efro Recio Ampudia. id. :
Serapio Rodríguez Bayon. lu.
Santos Roméro Fernandez. lu.
Teodoro Sanz y Sanz.
Manuel Velézfrias Boada. -dd.- •
Juan Mozml ? n i Cambio de vecindad.
CárlosíPiatón Castro. -id.
Hipólito Rodriguez Tejedor. .-id.
Camilo Montenegro Ruiz. Por no pagar la cuota.
IgnaciofMartin Gateía.
José Alvarez Vicente. .s^uq

■id»'
H Cambio de vecindad.

Manuel BellóiBayon. ' id.
Francisco Cantalapiedra Cantalapiedra. ,' id. '
Pantahóu»Lozauo Hidalgo.
Pedro Ampudia y. Ampudia. Por falleoimiento.
Juan Ampudia Bayon. ' ’
Cláudán Basurto Bayón. . ?
Lope Bayon Recio. . '.id.'; ' ' ■
Pablo Bayon Martin. ' - la.- -
Melchor Conejo Moyano. i - ..id..
Pedro Hernández Tejedor. id. • ■
Santiago Hidalgo Viñáles. id.
Judas García Cantalapiedra. • ;. : ' id ;
Telesforo Lorenzo Ampudia. ; ¿ ' , id... ' ; '
Gil Moyano Jiorenzo. . \ id.
José Navarro? Redondo. id.;.: ' ■
Juan Recio y Recio. = - v id.. . . »
Manuel Recio Rodríguez. ''id. '
Serapio Rodríguez Bayon.
Timoteo Toihl Castro. id.z
Constantino^Lorenzo Lázaro. Cambio de vecindad.
Gabriel Castro Tejedor. Por no pagar cuota.
Agustín» ^Bayon Tejed or. id. Á
Antonio Gutiérrez Vidal. rd. '■
Isidro María Genaro. ■ y y id.:- -y:
Nicanor (Mr. Nieto del Toral.
Nicanor (Mr/Nieto del Toral. -id.--.^:-
Benito Ramos Carrion. id.
Nicanor Toral. > / \p H id.

n , æ; i i SECCION 4.>,-NAVA DEL REY . i..

Num 245.

Âyuniamiinip coAstiH^ionil d^ 
Puente Puero.

Los p^ropietarios, vecinos^y foras,- j 
teros ’iju^ hayefu^sútrido áíléfacion^ 
en su riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, presentarán en Ij^^^re- 
taría de este Ayuntamientá.úléÁÉro - 
del término de treinta días, á coa- 
tarxiesdé la ánserciion del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
Provincia, las oportunas relaciones 
duplicadas al objeto de: fovniar,/eL) 
apéndice al amiUaramiento que ha 
de servir de base para la derramó: 
de la contribución de inmuebles en_. 
el año económico de 1881 á 82, pues 
pasado dicho término, no se admi
tirá ninguna.

Puente Duero 15 de Marzo de 
1881.—El Alcalde, Nicomedes Mar
ciel.—El Secretario, Isaaz Fer-.^ 
nandez.

Con el propio objeto y en igual 
término invita el Ayuntamiento 
siguientes:

: Arausquílío. ,

7; ALTAS.

D. Antonio Vicente Polo. Por pagar la cuota.
Alejo Campó 'Bay. id.
Antonio Martin Fernandez. ■ id; ‘
Anastasio Rodríguez Tramon. íd.''
Andrés de la Fuente Martin. ■‘-^•íd.' -
Basilio PinoPino.
Benito Pino Alonso. id.
Celestino Pertez González.
Casto CoboslBayon. id.
Clariso Alou¿o Hernández. :• -y y id.;''-
Clemente Gpmoz Castreño. id. " ■
Dámaso Cuadrillero Pino. Jd. ' ■
Damian Rodríguez Matos.
Eladio Galañ Hernández. id.
Eliso CuadriUero Pino. • • id;
Félix Colodrón Rodríguez.
Francisco Gaian Montejo. id.
Felipe Perez Alva. id.
Gumersindo Perez Galan.
Gumersindo Crespo García. ■"''■'''■■■id,.
Ildefonso Gutiérrez Belloso. ■ ^^'■idj
Isidoro Pino Juan.
José García Moldones. id. ‘
Jacinto Perez Diez. ' id.A
Juan Carnicer Granell. '■'id. ' •
José Bobo Rubio. • dd.: A
Joaquín Merino Escudero. id;
Gesos Estébez Gil. • ■ . Nid.' ’

f-iyctpnOnuar#.^

ÑüM. 249.

Pon Teodosio Podrigueií Muñi^ Gu- 
tierrétf A Icalde constitucional de 
esta villa.¿^Zaratán,

! Hago saber: Que. aproximándose 
la Ópoea;:en qúe la/Junta pericial 
ha de proceder á la formación del 
apéndicè^^^r áMibaraníiento, base 
para la derranpià de la çootribucion 
territoriai.-^ei. aûo-p.^Ôxjmo econó
mico de 188,1182, es<indispensable 
que por lus côniribuÿentes cuya 
riqueza haya sufrido alteración, se 
presenten reíaciónes'por duplicado 
en la Secretaría del Ayunta^itínlo 
de esta dicha villa y en el término 
de quince dias, contados desde láj 
inserción del prseente anuncio en 
el BoleUní dfióiái de'la provincia, 
acompañadas lelosdocumentosque 
justifiquen la, trasmisión debida- 
mente inscritos en el registro de la 
propiedad, en'la inteligencia que 
pasado el plazo indicado ó carecien
do de los apencionados requisitos, 
serán desestimadas cuantas relacio
nes de alta ó baja se preseuten como 
así bien las reclamacidnes que con 
posterioridad'se interpongan.

Se anuncia para conocimiento de 
los contribuyentes á quienes in
terese.

Zaratan Marzo 15 de 188L~Teo- 
dosio Rodríguez Muñiz.—Por 'sú 
mandado, Francisco Izquierdo, Se-;; 
cretario.

Con el propio objéto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:.

Cogeces del monte.
Cubillas de Santa Marta.
Fombellida.
Montealegre" de Campos.
Quintanilla de Abajo.

San Llorente.
Tudela de Duero. 
n^rrÁ àe Esgueva/ 
Villavicencio.

ANUNCIOS PARTICULARES.
)Ó OÚÁ

À los AyiHilamieiitos.

En ta imprenta del Boletín 
"ô.fibial, calle de la Obra, número 
..S....£ren.te-.á la. Catedral, se -hallan 
de ventai todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuenta.S; ,y demás, :CQmo, son: 
Libramientos, Cargarétóes¿’Gár- 
,t^s de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem, sáintarío^', 
Relaciones rdc: gastos¡ó ingpesos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciÓhes,’.dé"CargQ y; Data, 
Libramientos y. Cartás de pago 
del pósito, etc,^eHiep ' J '

Papeletas de apreípioxie 1.® y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartímientp. ye^ 
Listas de aprémioi de d.^ y 2/ 
grado. Nótificáciohés ; y .en; nn, 
todas las modelaciones, ; com
pletas. d

También, sp .imprimen inem
bretes jpara;; los Ayuntamientos 
y todos cuántos trabajos pe je 
encomiende a precios econó
micos. , ; ■

ABW^l^O,
Se hacendé la dehesa ó Monté ti

tulado de Ber rucees,' en término 
del mismo uómbre, y déj Varías tjp- 
rras en él de.Moral de 1% Paz,.Ambos 
partido judicial de Rio.seco, provin
cia de Valladolid. Dicho arriendo 
se verificará por medio de subásta 
doble y simultánea queténdVá ràg^r 
el dia 20 de Abril próximo,; de Vt á 
12 de la mañ.ap^,;jen la contaduría 
del Exemo, Sr. Marqués del Pioo de 
Velasco, calle'dé'VdlláudeVá nú-* 
mero^d^^eq,Madrid, y en Valladolid 
éñ laÑotária de Dou Leon Gonzalez 
ih^ende. Platerías 4, en donde se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones»; qué ^también/ seilb?'^' 
cuentra en poder/ de D. pèsâtéo 
Nieto,,de Bérruecés .y.dei.D» ÿç^Upe 
Rodriguez,.[de Moral de là jia:^,,

==============r^^^
VA^^^^^^^^^^ =

Imprenta 4® Lúeas Garrido. '

, ' ’ Obr*, À
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